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rigorta y don José Luis Santos Diez, Catedrático de la Univer
sidad de Valencia el segundo, de la de Salamanca el tercero,
de la. de Granada el cuarto y en situación de jubilado el pri
loero,

Los Vocales de 85t13 Tribunal figuran nombrados en el orden
que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo de 1966.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2'3 de junio de 1972,

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

RESQLUCION de la Dirección General de Ufliver
sfdades e lnvesti,qrtción por la que se eleclara desierto
el concurso de traslado pa..: la p¡'ovisión de la plaza
de Profesor anregado de «Derecho natural y Filo
sofia'del Derecho. de la Fc:cultad de Derecho de
San Sebastián de la Universidad de Valladolid.

Por falta de aspirantes al concurso de traslado anunciac1_o
por Resol ución de 8 de mayo de 1972 para la provisión de la
pinza de Profesor agregado de «Derecho na1ural y Filosofía del
Derecho. de la Facultad de Derecho de San Sebastián de la
Universidad de Valladolid,

Esta Dirección General ha resuelto declacar desierto dicho
concurso de traslado y vacante la indicada plaza.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos anos.
Madrid, 27 de junio de 1972.-El Director gl'neral, Lub Su<J.rez

Fernández.

JlnlO. Sr. Subdirector Goneral de Pcr·sol1al.

RESOLUCION de la Dirección Ceneral de Univer
sidades e Inve:digación por la que se hace pública
la lista provisional de adm itic/f.1:; y excluidos a los
concursos-oposiciones para la prOVIsión de las pla·
zas de Profesor agregado de la Facultad de «Fi
l080fía y Letras.. de las Universidades que se in
dica.:1.

De conformidf'.d con lo dispuesto en el Dec:n~to 1'111/1968, de
27 d:) junio y en la Orden de convoc8.iori¡;. de 11 de enero de 1972
(., t

'
oJetín Oficial del_Estado» de 2~ d2 abJ"i1l ,
Esta Dirección General ha acordado pu blicar la lista provi

sional de admitidos y excluidos a los concursos-oposiciones con
vocados en turno libre por Orden ministerial de 11 de enoro
de 1972, para la provisión de las plaz8s de Profesor agregado de la
Facultad de Filosofía y Letras de hs Universidades que se in
dican:

Historia de Cataluña (Au1ónoma de Barcelona)

Admitidus

Don Miguel Izard Llorens.

Excluidos

Don José Termes Ardévol (firmar la instancia).

Lengua y Literatura Catalanas (Barcelona)

Admitid')s

Don JU1'In Solft Cortasa.

Psicologia (La LaglllluJ

Admitidos

Don Vicente Pc1ochano 9arbera
Don José María Gallart CapdC'viJa.
Don Julio Seoane Rey.
Don Francisco Huiloba PalazuE'los.
Don Carlos Bal1us Pascual.

Excluidos

Don José Luis Fornandez Trespalftciü2 teertiricado de fun
ción docente expedido por el Director del I·nstituto).

Don Gonzalo Anaya Santos (enunciar las condicíoncs en la
forma en que aparece en la Orden de convocatoria, cert)l'icado
de función docente o de investigación expedido por la autoridad
determinada en el anuncio de conv0catoria, escrito de presen
tación de un Catedrático de Universidad, derechos de examen
y de formación de expediente).

Lo digo a V. S. p~ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos af.os
Madrid, 28 de junio de 1972.-El Dil"y_'(rJ)' genenl1, P. D., el

Subdirector general de P':'Jrsonal, .1V1c'llUel Albaiadelo Garcia.

Sr. Subdirector general de Personal.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e lnveBtigación por la, que se hace pública
In lista definitíva de admitidos y excluidos a los
concursos-oposiciones para la provisión de las pla~

zas de Profesor agregado de la Facultad de «Filo
sofía y Letras~ de las Universidades que se indican.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, de
2'1 de junio y en la Orden de convocatoria de 19 de febrero de 3972
{"Boletín Oficial del Estado~ de 22 de abriD.

Esta Dirección General ha acordado publicar la lista pro~

visional de admitidos y excluidos a los concursos-opoSiciones con
vocados en turno libre por Orden ministerial de 19 de febrerQ
tie 1972. para la provisión de las plazas de Profesor agregado
de la Facultad de Filosofía y Letras de las Universidades que
se indican;

Historia del Arle Antiguo y Medieval \Barcelona}

Admitidos

Don Domingo Sánchez,Mesa Martín.
Don J. Joaquín Yarza Luaces.
Dona María Dolores Mateu lbars.
Don Cristóbal Belda Navarro.
Don J orgo Bernales Ballesteros.

Excluidos

Don Antonio de la Banda y Vargas (póliza de 3 pese
tas escrito de presentación de u-' Catedrático de Uni
vNsidad e Informe de la Junta de Facultad, derechos
de exan¡('n y de formación de expediente).

Geografía (Salamanca)

Admitidos

Don Eugenio Luis Burriel de Orueta.
Doüa 1\"arí:'t Pilar de Torre::; Luna.
Don Vicente Bielza de Ory.
Don Alfredo Morales Gil.
Don Eur;enio Gat'cía Zarza.
Don Frandsco Villegas Molina
Don Francisco Calvo Garda-Tornel.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. mllchos años.
Mgdrid, 28 de junio de 1972.-El Director general. P. D., el

Subdirector general de Porsonal, Manuel Albaladeio Garci~.

Sr. Subdireclor genera] de Personal.

RESOU..JC10N de la Dirección General de UniverHi
dades e Investigaciim por la que se declam desierto
el conc:~rso de tm.'llado para provisión de la cátedra
de "Historia Contemporánea Universal y de Espa~
i'ía~ en la Facultad de Fllosofía y Letras de la Uni
versida.d de Santiago.

Por falta de aspínl.l1tes al Cf)ncurso de traslado anunciado, por
Hesolución de 12 de abril de 1972 («Boletín Oficial del Estado ..
de 21 de mayo), para provisión de la cátedra de "Historia Con
temporáneu Universal y de España» en la Facultad de Filosofía.
y Letl'as de la Universidad dü Santíago,

EstE.¡ Dirección General ha resuelto declarar desierto el con~

curso de traslado de referencia.
Lo di~o a: V. S. para su conocimiento y efoctos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
M<ldrid, 4 de iulio no 1972.-·EI Director Genoral, P. D" el Sub

directoi' :wnem1 de Personal, Manuel Albaladejo García.

Sr. Jero de la Sección do PrOfcsonldo de Facultades Universita
nas.

RBSOLUCION del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas por la que_ se ronvoca concurso
oposición para cubrir plazas de Colaboradores Cien
tíficos de dicho Organismo.

Vacante una plaza de Colaborador Científico en la plantilla
del COr1sejo Superior de Investigaciones Cientificas, Entidad Autó
noma Organismo Contral, de acuerdo con la normativa aprobada
par el Consejo Eje<..uti\"o del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas sobre su per.'>onal, y Decreto 1411/1968, de 27 de
junio, sobre reglalllentnción general para ingreso en la Admi
nistración Pública, y cumpljdos los requisLos que detennina el
artículo (lG-1-rJ) del Estatuto del PCrSG":lfi.' al Servicio de los Or
ganismos Autónomos (Decreto 2013/'en de 23 de julio), se re
sudve cubrirla de conl"uunidad con las siguientes
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BASES DE C(1-':VOC',T01\1,\

L Normas generales

Se convoca una plaza de Colaborador Científico en la espe·
cialidad de ~Genética de poblaciones», con destino inicÍ<:d en el
Departamento de Investigacione'S Antropológicas y Genéticas
(Centro coordinado de! Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas). Barcelona.

La plaza objeto de este concurso-oposición está sujeta a las
normas aprobadas por el Consejo Supedor de Investigaciones
Científicas sobre su personal, así como a lo señalado en el Es
tatuto del Personal al Servicio de los Organismos Autónomos,
y estarán dotadas con el sueldo y demá, emolumentos que figu
ran en el presupuesto de gastos del Organismo.

La selección de los aspirantes se realizará mediarnte el sis
tema de concurso-oposición, que constani. de tres ejercicios, con·
forme se detalla en la base seis.

2. Requisitos de los cnn(litlntos

Para ser admitido a este concurso oposición será necoCiario
reunij: los siguientes requisitos:

a) Ser español.
bl Tener cumplidos veintidós años d8 edad.
e) Estar en posesión_ de titulo de ensofianza superior llni

versitaria o técnica y cumplir algunos de los requisitos si
guientes:

1. Acreditar una dedicación mínima de dos años a tarcns
investigadoras como Profesor adjunto o Profeso! ayudante de
clases prácticas de Enseñanza Supenor BocailO, Doctonmdo o
si tuaciones similares.

2. Tener el grado de Doctor.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funcionos.
e) No pertenecer, en situación de activo, a ning(,n Cuerpo

de funcionarios de la Administración Central, Institucional o Lo
cal, o comprometerse a cesar en dicha situación antes de tomar
posesión de la plaza que pudiera corresponderle.

f) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio del Estado o de la Administración Institucional o
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú·
blicas.

gl En caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o estar
exentas del Servido Social de la Mujer, que bastará que se
haya cumplido cuando finalice el plazo señalado para la pre
sentación de documentos.

3. Solicitudes

Los que deseen tomar parte en este concurso· oposición l)re~

sentarán solicitud dirigida al Presiden k: del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas, en la que expresamente se mani
fieste lo siguiente:

al Reunir todos los requisitos exigidos por la convocatoria,
que bastará que se hayan cumplido al finalizar el plazo de píe~

sentación de instancias.
b) Comprometerse: en caso de oetener plaza, a jurar aca

tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales dei Reino.

clManifestar, en su caso, si desea acogerse a los benefi
cios de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos
exigidos en la misma.

La solicitud deberá acompañarse de una certificación aca
démica personal con expresión detul1aJa de las calificaciones
obtenidas y fecha en que fueron aprobadas todas las asigna
turas, y de un «curriculum vitae~ ordcnctdo conforme al siguiente
esquema:

1. Formación académica.
2. Actividad;;;s docentes.
3. Actividades investigadoras.
4. Publicaciones (trahajos de investigación publicados en re

vista:J nacionales y extranjera§, libros y monografías u olrus
püblicaciones). .,

5. Participación en patentes y procCdimie;ntos O"f):l trabajos
de investigación y desarrollo suscitados por alguna Empresa.

6. Conocimiento de idiomas, justificado documentalmente.
y. Participación en Congresos cientlfiros, seminarios. colo

qUlOS, etc. (internacionales, nacionales).
B. Otros méritos do carácter científico y técnico.

El plazo de presentación de las soliciludes será de treinta
días hábiles, contados a partir del siguier,te al de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado" Las r;o
licif:udes se presentaran en el Registro General del Consejo Su
ponor de Investigaciones Científicas, Serrano, 117, Madrid, o
en ~os. lugares que determina el artícu]') 66 de la Ley de pI'Q_
cedlillIe:nto Administrativo.

~i se a.preciara algún defecto en las solicitudes se requerirá
al ~nt~resado, de acuerdo con el Brticul0 71 de la Ley do Pro
cedImIento Administratívo, para que. en el plazo de diez días,
sll~sane la falta o acompañe los documentos preceptivos, aper
CIbIéndole de que si no lo hiciera se archivaria su instancia.
sin más trámites.

1. Admisión de candidatos

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Cn;n
sejo Superior de Investigaciones Cierltificas aprobará la lista
provisional de admitidos y excluídos, la cual se hará púhlica
en el "Boletín Oficial del Estado". Los e:<rores de hecho que
pudieran advertirse podrán subsanarse, en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado.

Contra la lista provisional podrán los i,nt'3resados interponer,
en el plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente a su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación. de
acuerdo COff el artículo 121 de la Lev de Procedimiento Admi
nistrativo.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la re
solución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado~ por
la que se apruebe la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva pcdrán los interesados inter
poner reCUJ'SO de alzada ante el Cons~~jc Ejecutivo del Superior
de Investigaciones Científicas en el plazo de quince días hábiles.

5. Designación, composición y octuación dBI Tribunal

El Tribunal para juzgar este concurse oposición será nombrado
por la Comisión Permanente del ConseJo Superior de Investi
gaciones Científicas, como órgano dp gobierno de la Entidad
Autónoma Organi~;mo Central, y se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estade». Estará compuesto por un Presidente y cuatro
Vocales, uno de los cuales actuará de Secretario. Los cinco miem·
bros habrán de cumplir alguno de lo:.; requisitos siguientes:
Ser Consejero del CO'nsejo Superior de Investigaciones Científin:s,
pertenecer a las escalas de personal cientifico investigador del
Cor,sejo Superior de Invesligaciones Científicas, ser Catedrático
de Universidad o Escuela Técnica Superior, ocupar cargos di
rectivos en la eslructura del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas o de sus Patronatos o Centlos. Tres, al menos, de
dichos miembros habrán de pertenecer, ':'11 situación de activo:,!,
a las escalas de per,~ona! científico investigador del Consejo S~J

perior de Investigaciones Científicas. skmpre que los lHJya en
la especialidad corr'espondiente o especialidades afines, siendo
uno de ellos, como mínimo, Profesor de investigación.

También formará parte del Tribunal un represe;ntante de la
Dirección Genera! de la Función Pública Los miembros del Tri·
bunal deberán abstenerse de intervenir. notificándolo al Pre
sidente del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, cuan
do concurra'n circunstancias previstas en el artículo 20 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Los aspiranles podnin recusar a los miembros del Trihunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimient.o Admini~,trat.ivo.

6. Desarrollo del concurso-oposición y baremo de ca!iI'icac:()n

El Tribunal, una vez constiluído, publicará ('.1 el «Boletín Ofi
cial del Est ado», y al menos con q uinc~ días hábiles de an te
lación, la fecha., hora y lugar de presentación de los candidatos
y comienzo de los ejercicios. La presentación de los opoSitocE'S
se haní en único 1l8.mamiento y el onlc'l de actuación será el
que corresponda a la resolución por la que se publique la. lista
de admitidos_ No podrá exceder de ocho mes,-:~; el tiempo com
prendido entre la publicación de esta cor,'.e,eatoria y el comienzo
de los ejercicios.

Los anuncios sucesivos se harún públicos por el Tribunal en
los locales donde se realicen las pruebas. El Tribunal podrá
requerir en cualquier momento a los opositores para que aCi"e
diten su identidad. Si durante la celebraci2n-de las pruebas llega
se a conocimient.o del Tribunal que alguno de los aspir~nl0s

carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se lo ex
cluirá de las mismas, previa audiencia del propio inte:esado, pi1
sándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreci<lse
inexactitud en la declaración que formuló.

El concurso-oposición constará de tres ejercicios, conforme
al siecuiente detalle:

al El primer ejercicio consistirá en la presentación oral por
los candidatos de sus méritos y labor cientíLca {basada en su
«curriculum vitae"), así corl1O de sus puntos de vista acerca
de la investigación en la materia objeto de la plaza a cubrir.
Dicho ejercicio servirá de base para la fase de concurso, con
sistente en una valoración por el Tribunal de la formación, labor
científica y méritos d,1 los candidatos

bJ El segundo ejercicio consistirú en el desarrollo por escrito,
durante el tiempo máximo de dos horas, de un tema sacado
a suerte entre un temario que serú~ntregado simultáneament.e
por el Tribunal a todos tos opositoí~es el día del comienzo del
primer ejercicio. Dicho temario versará sobre materias de la
especialidad de que se trate y campos afines. Entre la fecha
de entrega del temario y la realización de este segundo ejer
cicio mediará, como mínimo, -Un plazo de quince días natundes.
Este ejercicio será leído en sesión pública por cada opositor.

el El tercer eje,cicio podrá referirse al planteamiento do
la resolución de problemas teóricos o prácticos, preparación de
una resefIa comentada o critica sobre un tema de la especiali
dad o comontarío crílico de textos de dicha especialidad. El Tri
bunal decidirá la modalidad o modalidades que convenga adop
tar, pudiendo igualmente acordar la división de este ejercicio
en dos o más partes. Este ejercicio será leído en sesión pública
por cada opositor.
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El Tribunal puntuará estos ejercicios conforme al siguiente
baremo:

Primer ejercicio: De O a 15 puntos.
Segundo ejercicio: De o a 10 puntos.
Tercer ejercicio: De O a 10 puntos.

Los ejercidos serán eliminatorios si el Tribunal acuerda la
exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio, en
el que bastarán tres votos adversos para que los opositores puedan
ser excluídos.

7. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tri~

bunal publicará la relación de aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas, y
elevará dicha relación a la Comisión Permanente del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas para que ésta elabore
la propuesta'de nombramiento pertinente. Al propio tiempo remi
tirá a dicha autoridad las actas de su actuación, en la última
de las cuales, y a los exclusivos efectos del párrafo 2. 0 del
articulo 11 del Decreto 141.1/1968, de 27 ded junio, habrán de
figurar por orden de puntuación todos los opositores que, ha·
biendo superado tod('.s las pruebas excediesen del número de
plazas convocadas, a fin de que puedan ocupar las mencionadas
vacantes caso de que alguno o a.lgunos de los aspirantes pro
puestos .no tomen posesi6n de sus plazas.

8. Presentación de documentos

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acre
ditativos de los requisitos exigidos en la base 2. de la pre5ente
convocatoria. El plazo de presentación de estos documentos será
de treinta dias hábiles, a' partir de la publicación de la lista
de aprobados.

En defecto de los documentos concreto..; acreditativos de reunir
las condiciones exigidas en la onvocatoria, se podran éstos acre
ditar pcr cualquier medio de prueba admisible en derecho.

Los que tuvieran la condíción l~e funcionarios públicos estarán
exenlos de Justificar documentalmente las condiciones y requi
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de
que dependan acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios. _

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación no podrán ser nom
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrirse por fal
sedad en la instancia. En este caso, la autoridad correspondiente
formulará propuesta de nombramiento, según orden de puntua
ción, a favor de quien a consecuenda de la referida anulación
l.uviera cabida en el númoro de plazas convocadas.

9. Nombramientos

Quien hubiera sido propuesto serú nombrado por el Presidente
del Con,-iejo Superior de Invesl.lgacionos Científicas Colaborador
Científico de dicho Organismo, previa autorización del cxcelen
ti!iimo señor Ministro de Educación y Ciencia, de conformidad
con 10 dispuesto en el articulo 6." del Estatuto del Personal
al Servicio de Jos Organismos Autónomos. Esle nombramiento
sera publicado en el ",Boletín Oficial del Eslado~.

10. Toma de posesión

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramien lo, deben't el aspiran te tomar posesión de su cargo y
cumplir jos requisitos exigidos en el apart.ado c) del articulo 15
del E~tatuto del Personal al Servicio de los Organismos Autó
nomos.

La Comisión Permanente del Consejo Superior de Investiga
ciones Cientificas podrá conceder, a petición de los interesados,
una prórroga del plazo establecido, que n'() podrá exceder de
la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con
ello no se perj udican derechos de terceros.

11. Norma final

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma es
tablecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

I\.ladrid, 15 de junio de 1972.-El Presidente, José Luis Villar
PalasL

RESOLUC10N del Consejo Superior de lnvesUga
ciones Cientificas por la que se convoca concurso
oposición para cubrir plazas de Colaboradores Cien
tíficos ,:e dicho Organismo.

Vacant.e una plaza de Colaborador Científico e~ la plantilla
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, E'ntidad Autó
noma Organismo Central, de acuerdo con la normativa aprobada
por el Consejo Ejecutivo del Consejo Superior de Investigaciones

~ie~tificas sobre su per.sonal, y Decreto 1411/1968, de 27 de
j1.~mo, ~obre _re~lamentaClón. general para ingreso en la Admi
nIstraCIón PublIca., y cumplIdos los requisitos que determina el
arti::ulo 6.o-2.-dJ del Estatuto del Personal al Servicio de los
Organismos 1\utónomos mecreto 2043/1971, de 23 de julio). se
resuelve cubrIrla de conformidad con las siguientes

BASES DE COXvocATonrA

1. Normas generales

Se convoca una plaza de Colaborador Científico en la espe
cialidad de «Astronomía.. , con destino inicial en el Departamento
de Mecánica y Astronomía (Centro coordinado del CO!Ilsejo SUM
perior de Investigaciones Científicas), Madrid.

Las plazas objeto de este concurso-oposición están sujetas
a las normas aprobadas por el Consejo Superior de Investiga
ciones Cientificas sobre su perse·nal, así como a lo señalado
en el Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos Autó
nomos, y estarán' dotadas con el sueldo y demás emolumentos
que figuran .en .el presupuesto de gastos del Organismo.

La seleCCIón de los aspirantes se realizará mediante el sis~

tema de concurso-oposi-::ión, que constara de tres ejercicios con"
forme se detalla en la base seis. '

2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitido a este concurso· oposición será necesario
reunir los siguientes requisitos:

al Ser español.
b) Tener cumplidos veintidós años de edad.
d Estar e'll pososión de título de enser1anza superior univer

sitaria o técnica y cumplir algunos de los requisitos siguientes:
1. Acreditar una dedicación mínima de dos años a tareas

investigadoras como Profesor adjunto o Profesor ayudante .de
clases prácticas de Enseñanza Superior, Becario, Doctorando o
situaciones similares.

2. Tener el grado de Doctor.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
e) No pertenecer, en situaciórn de activo, a ningún Cuerpo

de funcionarios de la Administración Central, Institucional o Lo
cal, o comprometerse a cesar en diCha situación ante.:; de tomar
posesión de la plaza que pudiera corresponderle.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración Institucional o
Local, ¡ni hallarse inhabilitado para el ejercicio defunciones pú~

blicas.
g) En caso de aspirantes fomenínos, haber cumplido o estar

exentas del Servicio Social de la Mujer, que bastará que se
haya cumplido cuando finalice el plazo señalado para la presen
tación de documentos.

3. Solicitudes

Los que deseen tomar palote en este concurso-oposición pre
sentarán solicitud dirigida al P¡"osictente del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas, en la que expresamente se ma w

nifieste lo siguiente:
a) Reunir todos los requisitos exigidos por la convocatoria,

que bastará que se hayan cumplido al finalizar el plazo de pre
sentación de instancias.

bl Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na~

cional 'y demás Leyes Pundamentales del Reino.
d Manifestar, en su caso, si desea acogerse a los beneficios

de la Ley de 17 de julio de 1947, por reuni:.· los requisitos exigidos
en la misma.

La solicitud deberá acompañarse de una certificación acadé
mica personal con expresión detallada de las calificaciones obte
nidas y fecha en que fueron aprobadas todas las asignaturas
y de un ~curriclllum vitae" ordenado conforme al siguiente es
quema:

1. Formación académica.
2. Actividades dOCOJl1('s.
:3. Actividades investigadoras.
4. Publicaciones (trabajos de investigación publicados en re

vistas nacionales y extranjeras, libros y monografías, otras pu-
hlicaciones). •

5. Participación en patentes y proccrlimientos o en trabajos
de investigación y desarrollo suscitados por alguna Empresa. '

6. Conocimiento de idiomas, justificado documentalmente~
7. Participación en Congresos científicos, seminarios, colo

quios, etc. (internacionales, nacionales).
8. Otros mét'itos de carácter científico y técnico.

El plazo de presentación de las solicitudes será de treinta
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Las so
licitudes se presentarán en el Registro General del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas, Serrano, 117, Madrid, o
en los lugares que determina el artículo 63 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Si se apreciara algún defecto en las solicitudes se requerirá
al interesado, de acuerdo con el arliculo 71 de la Ley de Pro-


